
 

 
 

NUEVA PLANTA DE RECEPCIÓN Y TRATAMIENTO DE RCD’S 

VILLAFRANCA 

 

Al objeto de mejorar el tratamiento de RCD’s (Residuos de Construcción y Demolición) y de acercar su 

descarga a los municipios, desde el Ayuntamiento de Villafranca y el Consorcio, se ha habilitado la 

nueva planta de RCD’s en Villafranca, situada en el antiguo vertedero de RSU, para la gestión de RCD’s 

de obras de Villefranca y los municipios vecinos. 

 

A este respecto, se pretende que todas las construcciones de Villafranca y su entorno, depositen sus 

residuos de construcción y demolición en estas instalaciones de fácil acceso y descarga. 

 

La sistemática de trabajo será la siguiente: 

 

En principio, para la fase de puesta en marcha, los horarios iniciales de apertura serán como siguen: 

 

Lunes: de 10:30h. a 13:30h. 

Miércoles: de 10:30h. a 13:30h. 

Viernes: de 10:30h. a 13:30h. 
 

Asimismo, el teléfono 964 919 999, estará a disposición de los constructores de la zona, para poder 

realizar descargas de volúmenes importantes en otros días y horarios, previa solicitud motivada. 
 

Tarifas de GESTIÓN 

 

Los importes a pagar al agente de servicio público, Traimed 21, serán los siguientes: 

 

TIPO DE RESIDUO €/m3 €/Tn 
DENSIDAD 

Tn / m3 

Tierras
2 

3,00 2,00 1,50 

Hormigón
2
 7,50 4,00 1,88 

Pétreo normal 8,00 6,15 1
30 

Pétreo grandes b
oques 17,50 11,30 1,50 

Obra cerámica 10 10 1,00 

Mezclados 10 10 1,00 

Mezclados poco pétreos 17,5 29,20 0,60 

Muy Mezclado / Voluminosos 31 85,00 < 0,5 

Lodos de drenaje 8,00 5,71 1,40 

    
Notas:  
Tarifa mínima: 1 Tn                                                              Tarifa mínima: 10,00-.€ 

 

 IMPROPIOS AISLADOS  €/u 

Pieza de impropio 2 

Colchones 6 

  
 



 

Condiciones generales 
 

• Los precios no incluyen IVA (10%). 

• A la llegada a la planta, se realizará un control visual de la carga para la aceptación de los residuos. La 

empresa se reserva el derecho de no admitir los residuos cuando éstos no sean conformes con las 

características de aquellos para cuya gestión la planta está autorizada. Traimed 21 se reserva este derecho 

incluso después de la descarga de los mismos.  

• Se rechazarán aquellos camiones procedentes de otras actividades así como aquellos que contengan 

residuos peligrosos. 

• La presente oferta tiene validez desde el 1 de Enero de 2016. 

• Forma de pago: depósito a débito en nuestra cuenta bancaria de BANKIA - IBAN: ES45 2038 8722 0460 
00022041. Para proceder al alta de cliente, ponerse en contacto en el teléfono 964 919 999 o en el correo 

traimed21@traimed21.com. No se permitirá la descarga de ningún usuario que no haya sido dado de alta 

como cliente. 

• En los centros que no dispongan de báscula se facturará por metros cúbicos (m
3
). El precio por m

3
 se calcula 

en base a la densidad y el cubicaje del vehículo. Se facturará de acuerdo al cubicaje real de la carga. 
 

Observaciones 
 

Este pago, implica que el pago anterior por gestión de RCD’s al ayuntamiento, dejará de realizarse. 

 

La forma de gestión, será previo pago de una cantidad inicialmente prevista y consensuada, mediante 

transferencia bancaria. El número de cuenta de Bankia es: IBAN: ES45 2038 8722 0460 00022041 

 

Es importante realizar esta responsable y correcta gestión de RCD’s al objeto de mejorar el entorno 

natural de nuestras comarcas y poder re-utilizar una parte de estos materiales en algunas obras civiles 

o públicas. 

 

La apertura de la instalación será el 02/01/2016. 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente: 

 

 

 

      

TRAIMED 21 S.L.U. 


